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64" REUNION - 46^ SESION ORDINARIA

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MAR CO AVELLLi?^'EDA

I)11'1 'TAI )( IS !'HE's' E NTi•:5: Alfonso , Argnñnrne . Aricrirh , 11 J., I:aurrla (1'. lr.),n
Accllnnedn D iest ra, llnrrne,uero . Barra a.n . Barroetn)c..;n, It nlerrain , Reaedit,
Rermejo, Bcrlr ! s, Iicrrunrln , fl iortís, i2ollir :i, Bares, iteri e :, Cantdrn, Cnrbó , Co,1és . Corrusco.
Carreras , Casares, Cnstelln non 1,1.), Centeno . Claros. Cuilee. Dramas. Domaría , :ovgnrny, Uegacr.
Falcón, Ferrara , FonronQe , róle^w- Rarrín. Ci eno, (indo. C+ndo' (\t. 5^;. ((tirar ;: (C- 7^.).
Gómez ( M.), Gonchon . helrtnrra . i-Terndndez , Iriw)do ( di. i .,ocaso. T,nrncrrr, I.tC rri•rr . bo go'.
t.nrtigau , Leguiznmón , F,rivn., Lcurc^'ro , Oruro, irlari ) ndo, :^lr.rt^;aeo, 1lcreno, (:: Oniec `alau
vio, Pnnelo, Forera (F. ira.), Pnrern ( R.), Pefin, I n i, Ciu o , :(f Iirt . r, t•os.
Robert, Roberto , P,.nsas, Ruiz, Snlns, ^finriror., ,Ca,tu, " nlor,.:^. Saultamn-inn , nrmtnnto, E rg uí.
Euros. Silcn, Tissern . Torina, Tun e es, I^fiar iza , il c;^. r:.r. i-s i)nrn s, Fnle : ^zr A-nr:+l r. O rt.ie.,
Venia, Videln. Viannra . Vofrc , Za:rnila; AU^Z-:, ATEC t . R As'e^'.:n , : rTf. Ti.13m:
quet Ro(rló t r, Cnl de^'iln , de in Colino, Car o i .aa, i:m c•^' .. Lo , .lal, :^i o,.el Cr.n lZnmm n, poni ,
CON AVISO: Airnrc. z, iirn-hu) a u. C.:rdr..ó (ut-r ',r .... Si AVOS)) ` lrsl Dila nos (A.),
trionrlo ( U.), I,u ssa En , hlussc }., 50100 t.1.

SUMA 1110

1. -Acta.

2.-Asuntos entrados:

5101 9S CJE senc'CS )lltados arriha {Ino-

t:ad';, ci señor r)res; "oto declara lhion a

la 50°tÓn, siendo la: 3 )• 20 p. m.

1.-Comunicación del Honorab'e Se-

nado.

S.-Moción del señor diputado Carlés, apro-

bada, para tratar sobre tablas la sanción

del IIonorablc Senado no aceptando las

modificaciones introducidas por la Ho-

norable C.mara en el proyecto de ley

relativo a demandas contra la Nación.

4.-Se considera In sanción del llonorahle

Senado, a que se refiero el número ante-

rior. Se resuelve insistir en las modifi-

caciones introducidas por la I-Ionorahle

c1,1 111n ra.

5.-Asuntos entrados:

11.-Peticiones particulares.

111.-Despacho de comisión.

6.-Continúa ln consideración del despacho

de la ('nnisi (in do Instrueciba Púlrlir.:

filtro reforma de la enseñanza secundaria.

-l:n Buenos Aires, a _S de S:l)ticu)

l:re de 1000, reunidos en su sala de .+e-

1

ACTA

-Se lee. )- apr 'l:1 c'.l acta .le 1

sesión, anterior,

2

ASUNTOS EI:TRADOS

1

Comunicación del H,,norable Senado

SANCIÓN DEFINITIVA:

En el proyecto de li quo acuerda n los

señores Augusto de Miss( Ir. c C'onpañía, el (le.

recito (le eousiruir una 1 iea f( rrcn de Saula

Fe a licrnugnista. (el) .n bino;.

SAN(•idS F.A Ii F,t'ISI(^A

En el proyecto1(' lec r('Iatii'n n (lene irlas

('ondea la Yacido.
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3

MOCION

('AMARA DE DIPUTADOS Septiembre' G de 1900

Sr, Carlés. - Pido la palabra.
Esta Honorable Cámara, en una se-

sión :interior demostró, por su (Iiligen-
cia, )a necesidad.y urgencia que había
en despachar el asunto de (lile se ha
dado cuenta. Invocando las mismas ra-
zones que determinaron entonces el que
ja Cámara se ocupara preferentemente
de dicho asunto, hago moción asen;

para que él se trate sobre tablas.

-Apoyada la moción, se vota y es

aprobada.

4

DEMANDAS CONTRA LA Iv`ACICN

Sr. Secretario (Ovando). - En el
primer artículo, que dice: «Los tribu-
nales federales y los jueces letrados de
tos territorios nacionales conocerán daa
las acciones, civiles que se deduzcan
contra la Nación», etcétera, Esta Cá-
mara suprimió las palabras «y los jue-
ces letrados de los territorios naciona -
les». E,1 Ionorable Senado no acepta
la modificación.

Sr. Sánchez . - Pido la palabra..
Voy a fundar mi voto en el sentido

(le las opiniones que, prevalecieron en
esta Cámara.

Creo que, por la Constitución, );I
Corte Federal no puede conocer sino
originariamente o por apelación, Así
lo establece ella (le una manera clara
y terminante. ¿Qué quiere decir, «aun-
que no haya apelación», la Suprema
Corte conocerá. en grado de. consulta
Esto no tiene explicación en términos
jurídicos. en nuestro derecho. La ju-
risdicción apelada es la única (lile pm'
de ejercitar la Suprema Corte, así como
ia' jurisdicción originaria. Para mí, esto
es tan evidente (pie no necesita mayo:.
desarrollo.

si se autoriza por ost(' proyecto que.
remitan los expedientes fallados por
los jueces I^'tra(lm ele los territorios eu
consulta a la tiuprema Corte, es para

que ésta confirme o revoque la senten-
cia que se Iza elevado a su con cimien-
to ; pero no puede confirmar ni rerpeat,
una sentencia sino en virtud (lr su ju-
risdicción de apelación.

Cuando no hay recurso de apelación,
la Corte no puede pronunciar fallo de
ninguna clase.

Estos son los fundamentos, expuues-
tos sintéticamente, que cap' cal: mi
voto.

Sr, Presidente . - Se t otará la Cá
mara insiste en ,su sanción al ez•inr.

-Afu•mativn.

Sr. Secretario (O^ando). - 'z como
esta st^pres ,consecuencia de

la (le] artículo 6°, que dice: «: jococo
letrados ele los territorios
elevarán en consulta anee la !mc:

Corte, aun cuando

apelación, los fallos (leOni -'os
rn er,lu7cis n en casos compre ^^lidz:s
la presente ley.

Sr. Presidente. - Se la -
Cá.mara insiste en su sanción a^-te;ior.

-Afirmativa.

5

ASUNTOS ENTRADO:

II

Peticiones particulare-:

Santos Aruaca acusa al juez 1t tr:.do (lcl to

rritorio dei Río Negro por otro ,,.líos. ¡n

Conmixkírt. Jad'e..a7).

-Eutropia V, de Delgado pal nunlrllto ^1.

pensión. (A ta Coa,i,eión tic (ha - ro).

III

Despacho de comisi' ti

rETICtozas Y enneRrs:

1 En la -, l ri'ud tit- las pcnsi pistas .luan:(

(^uesada y jarinta Rojo de H.fr vnu, j^i^liwuln

pcrm ur par;( residir en el esti .ii,jero, (.1 Ir

ordrrt (14 día).
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